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GOBIERNO REGIONAI. JUNIN

OFICINA REGIONAT DE

ADMINISTRACION Y FINANZAS

¡EG/

RESOLUCIÓN DIRECTORAL ADM¡N¡STRATIVA

No 3/¡ -2026-GRJUNTN/oRAF

H uancaYo,

LA DIRECTORA REGIONAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL
GOBIERNO REGIONAL JUNIN

VISTO:

La Orden de Compra N' 00909 SIAF N' 10616, de fecha 07 de diciembre de 2025,
remitido por el lng. Edgar Lu¡s L¡ma Ataucusi, Sub D¡reclor de Abastec¡mientos y

Servicios Aux¡l¡ares del Gobierno Regional Junín. El lnforme Técn¡co N" 129-2026-GRJ-
GRDE, de Íecha 25 de mazo de 2026, remitido por el lng. Miguel Angel Rivera Porras,
Gerente Regional de Desanollo Económico del Gobiemo Regional Junín. El lnforme
Técnico N" 363-2026-GRJ-ORAFiOASA de fecha 31 de mazo de 2026, rem¡tido por el
lng. Marcial Mansueto Pomachagua Vega, Sub Director de Abastec¡mientos y Servicios
Auxiliares del Gobierno Regional Junin. El lnforme Presupuestal N" 464-2026-GRJ-
GRPPAT/SGPT, de fecha 06 de abril de 2026, remitido por la Lic. Adm. Natali O.

Alm¡dón Ortiz, Sub Gerente de Presupuesto y Tributación, del Gobierno Regional Junin.
Ef lnforme Legal N' '141-2026-GRJ-ORAJ, de fecha 08 de abril de\2026, suscrito por la
Abg. Ena Milagros Bonilla Pérez, D¡rectora de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica,
del Gobierno Reg¡onal Junín. El Memorando N" 1375-2026-GRJ-GRDE de fecha 10 de
abril de 2026, remitido por el lng. Miguel Ángel Rivera Porras, Gerente Regional de
Desarrollo Económico del Gobierno Regional Junín. El Reporte N" 254-2026-
GRJ/ORAF/OAF/CF, de fecha '15 de mayo de 2026, suscrito por la C.P.C. Miluska Tlto
Ramos, Coordinadora de Fiscalización del Gobierno Regional Junín.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al artículo 191o de la Constitución Polít¡ca del Perú, concordante
con el artículo 2o de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley No 27867, los

Gobiernos Reg¡onales son personas jurídicas de derecho público mn autonomía
política, económica y administrat¡va en asuntos de su competencia, teniendo como
finalidad esencial fomentar el desanollo integral sostenible.

Que de conformidad al D.L. N"1441, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de
Tesorería, Artículo 17 Gestión de pagos, lnciso 3 " La autorizac¡ón para el
reconoc¡miento de los devengados es competenc¡a del d¡rector general de
Administrac¡ón o quien haga sus veces o el funcionario a quien se delega esta facultad
de manera expresa"

Contando con la Orden de Compra N' 00909 SIAF N' 10616, de fecha 07 de
dic¡embre de 2025, remitido por el lng. Edgar Luis Lima Ataucusi, Sub Director de

Abastecimientos y Servic¡os Auxiliares del Gobierno Regional Junín, a nombre de
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NEGOIN,ER S&p SOCTEDAD ANONTMA CERRADA, por ta ADOU,S'C,ON DETOSTADORA INDUSTRIAL PARA COOPERATIVA AGRARIA COFFEE GRAM PEñU
SEGÚN EL PLAN DE NEGOCIO "IIiEJORAMIENTO C rÑXOVICION DEL PROCESODE BENEFICIO HU*IEDO PARA OBTENER CAFES ESPECIALES SÑ-I-E
COOPERATTVA AGRAR,A, COFFEE, GRAM 

'ERU,' 
CON CUt 267oSOs, po. 

"t 
Áoniode Si.41,900.00 Soles.

contando er rnforme Técn¡co N' 129-2026-GRJ-GRDE, de fecha 25 de mazo de2026,_ remitido por el lng. Miguel Angel Rivera porras, Gerente Regional oe oesarro o
!go¡!1r99 aet Gobierno Regionar Junín, mediante er cuar otorga cbNroRmrono óÉRECONOCIMTENTO DE DEUDA a favor der proveedor Hecorñven sap socreoÁo
ANONIMA CERRADA, por ra ADeursrcroN DE TosrADoRA r¡.¡ousrnnl prü
COOPERATIVA AGRARIA COFFEE GRAM PERU SECÚ¡¡ EI PiÁÑ OÉ;JilO¿ü
"MEJORAMIENTO E INNOVACION DEL PROCESO DE BENEFICIO IUMCOO PE_ü.BTENER cAFEs EspEcrALEs EN LA coopERATrvA AGRARTA, corrÉe,GRAiI PERU" coN cur 26zosos, de conformidad a ra orden oe compá r'¡; ooloJslAF N' 10616, conespondiente ar único desemborso por er monto de sl. ¿l,soo.oo
Soles.

contando con er rnforme Técnico N' 363-2026-GRJ-oRAF/OASA de fecha 31 demazo de 2026, remitido por er rng. Marc¡ar Mansueto pomachagua Vega, sub Direclor
de Abastecimientos y serv¡cios Auxiriares der Gobierno Regionar JunÍn, mediante er
cual concluye que er contratista NEGOTNVER s&p socrEDAD ANONTMA CERRADA,
ha cumplido con ra ejecuc¡ón der 1000/o der uNrco ENTREGABLE, por er monto de s/.S/. 41,9OO.OO So|es, de Ia ADQUISICIoN DE TosTADoRA INDUSTRIAL PARA
COOPERATIVA AGRARIA COFFEE GRAM PERU SEGÚN EL PLAN DE NEGOCIO
"MEJORAÍ''IENTO E INNOVACION DEL PROCESO DE BENEFICIO HUMEDO PARA
OBTENER CAFES ESPECIALES EN LA COOPERATIVA AGRARIA, COFFEE,
GRAM PERU" CON CUr 2670505, de acuerdo ar informe de conformidad presentadá
por la Gerencia Regionar de Desarroflo Económico, en su caridad de área usuaria, según
las especificaciones técnicas estabrec¡das en ra orden de compra N" oo9o9 srAF N.
10616.

contando con er rnforme presupuestar N' 464-2026-GRJ-GRppAT/sGpr, de fecha06 de abril de 2026, remitido por la Lic. Adm. Natali o. Almidón ortiz, sub Gerente de
Presupuesto y Tributación, der Gobierno Regionar Junín, mediante er cuar informa sobrela disponibilidad presupuestar para er expeáiente de reconoc¡m¡ento de deuda a favor
der proveedor NEGOTNVER s&p socrEDAD ANON|IIA GERRADA , poret rmporte oes/. 41,900.00 Sores, por ra ADeursrcroN DE TosrADoRA TNDUSTRTAL PARACOOPERATIVA AGR.ARIA COFFEE GRAII PERU SEGÚN Cr PrIÑ ói ii;i;6
"MEJORAiIIENTO E INNOVACION DEL PROCESO DE BENEFICIO HUfUIEDO PARAOBTENER CAFES ESPECIALES EN LA COOPERATIVA AGRARIA, COFFEE,
GRAM PERU" coN cul 267osos, v¡sto er anáris¡s efectuado, se remite ra certificación
de crédito Presupuestario Nota N" r334, Meta 0335 especif¡ca 2.6.3.2.9.99 Fuenre deFinanciamiento: Recursos Determinados: Rubro 15 ronoo de compensación nágiá""r- FONCOR, por et monto de Si. 4l,9OO.OO Sotes.
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Contando con el lnforme Legal N' 141-2026-GRJ-ORAJ, de fecha 08 de abril del
2026, suscrito por la Abg. Ena Milagros Bon¡lla Pérez, D¡rectora de la Oficina Regional
de Asesoría Jurídica, del Gobierno Regional Junín, mediante el cual emite OPINION
LEGAL FAVORABLE, respecto a la procedencia legal de reconocimiento de deuda a
favor de NEGOINVER S&P SOCIEDAD ANONIMA CERRADA , por el monto de S/.
41,900.00 Soles, corresponde a la ADQUISICION DE TOSTADORA INDUSTRIAL
PARA COOPERATIVA AGRARIA COFFEE GRAM PERU SEGÚN EL PLAN DE
NEGOCIO "MEJORAMIENTO E INNOVACION DEL PROCESO DE BENEFICIO
HUMEDO PARA OBTENER CAFES ESPECIALES EN LA COOPERATIVA AGRARIA,
COFFEE, GRAM PERU" CON CUI 2670505, de conformidad a la Orden de Compra N"
00909 SIAF N" 10616, debiendo continuarse con el trámite para la emisión del acto
resolut¡vo por el órgano competente, conforme al marco normativo vigente bajo
responsabilidad funcional del órgano resolutor.

Contando con el Memorando N" 1375-2026-GRJ-GRDE de fecha 10 de abr¡l de 2026.
remitido por el lng. Miguel Ángel Rivera Porras, Gerente Regional de Desarrollo
Económico del Gobierno Regional Junín, mediante el cual RATIFICA CONFORMIDAD
DE COMPRA Y SOLICITA LA EMISION DE RESOLUCION DE RECONOCIiiIENTO
DE DEUDA, a favor del proveedor NEGOINVER S&P SOCIEDAD ANONIMA
CERRADA por la ADQUISICION DE TOSTADORA INDUSTRIAL PARA
COOPERATIVA AGRARIA COFFEE GRAM PERU SEGÚN EL PLAN DE NEGOCIO

"MEJORAIIIIENTO E INNOVACION DEL PROCESO DE BENEFICIO HUfI'EDO PARA
OBTENER CAFES ESPECIALES EN LA COOPERATIVA AGRARIA, COFFEE,
GRAM PERU" CON CUI 2670505, de conformidad a la Orden de Compra N" 00909
SIAF N" 10616, correspondiente al único entregable por el monto de S/.41,900.00
Soles.

Contando con el Reporte N" 254-2026-GRJ/ORAF/OAF/CF, de fecha 15 de mayo de
2026, suscrito por la C.P.C. Miluska Tito Ramos, Coordinadora de Fiscalización del
Gobierno Regional Junín, mediante el cual informa haber evaluado el expediente de
reconocimiento de deuda que corresponde a la Orden de Compra N'00909 SIAF N"
10616, por la ADQUISICION DE TOSTADORA INDUSTRIAL PARA COOPERATIVA
AGRARIA COFFEE GRAM PERU SEGÚN EL PLAN DE NEGOCIO
"MEJORAMIENTO E INNOVACION DEL PROCESO DE BENEFICIO HUMEDO PARA
OBTENER CAFES ESPECIALES EN LA COOPERATIVA AGRARIA, COFFEE,
GRAiI PERU" CON CUI 2670505, correspondiente al UNICO ENTREGABLE, por el
monto de S/. 41,900.00 Soles, del cumplim¡ento y entrega del servicio, se puede
ev¡denciar que el proveedor: NEGOINVER S&P SOCIEDAD ANONIMA CERRADA con
RUC N'20604515069, cumplió con entregar el bien dentro del plazo previsto en la O/C
909, la misma que al cierre del ejercicio fiscal 2025, quedo únicamente en la fase de
comprom¡so anulado, por lo que el pago por reconocim¡ento de deuda al citado
proveedor se realizara con cargo a la Meta 335, Fuente de Financiamiento RECURSOS
DETERMINADOS - FONCOR, Especifica de Gasto 2.6.3.2 9.99, por el monto de S/.
41,900.00, cuenta con la Certificación de Crédito Presupuestario Nota N" 1334.
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Que, de conformidad ar Decreto Legisrativo N".1440, Decreto Legisrativo der sistemaNacionar de presupuesro púbrico, Art. No36 inciso 2 "¿os gasfos comprometidos y nodevengados ar 31 de diciembre de cada año pueden afectarse' at presupuesto
rnstituc¡onar der año f¡scat ¡nmed¡ato siguiente. En tat caso se imputan dichoscompromisos a ros créditos presupuesranbs aprobados para er nuevo año fiscat,,.

,, .._ jy:.-::_lecesario, reconocer ta deuda y autorizar et pago, a favor det proveedor.NEGOINVER 
S&P SOCIEDAD ANONIMA CERRADA POT IA ADQUISICION DE

,JogIADóMJr.¡pUSrRtAL ,ARA coopERArva ténnnre coFFEE GRAM ,ERU'llcttr..!l^lt DE NEGocro "MEJoRAMTENTo ll¡¡NovrcroN DEL pRocEso
DE BENEFICIO HUMEDO PARA OBTENER CAFES ESPECIALES EN LAcoopERATtvA AGRAáIA, coFFEE, GRAM pERU, coN cut 2670505, de. conformidad a ra orden de compra N" oogog srAF N' 10616, conesponoiente ar únicoenlregable por el monto de S/.41,900.00 Soles.

G/

contando con ra visación de ra sub Dirección de Administración Financiera, derárea usuaria y oficina de Asesoría Jurídica y estando en uso de ras funciones yatribuc¡ones de su competencia y contando con ros informes que sustentan erreconoc¡miento de dicha deuda.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. -_ RECONOCER ta deuda y autorizar et pago, a favor delproveedor NEGoTNVER s&p socrEDAD ANoNrtrrA ce-nneoe por a aooutstctottDE TOSTADORA INDUSTRIAL PARA COOPERATIVA AGRARIA COFFEE GRAMpERU sEGúN EL pLAN DE NEGocto "MEJoRAIIENTo E tNNovActoN DELPROCESO DE BENEFICIO HUMEDO PARA OBTENER CAFES ESPECIALES EN LACOOPERATIVA AGRARIA, COFFEE, GRAM PERU" CON CUI 2670505, dEconform¡dad a ra orden de compra N'oogog srAF N" 10616, correspondiente ar únicoentregabre por er monto de s/.4r,g00.00 (cuarenta y un Mir Novecientos con 00/100Soles), de acuerdo al detalle s¡gu¡ente:
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335
15 - FONCOR
2.6.3.2.9.99
S/ 41,900.00 Sotes

ART|CULO SEGUNDO_. NOT'FICAR, ta presente Resotución a ta GerenciaGeneral Regional, Dirección Regional de Administración f rir"n."., sub Dirección deAdministración Financiera, Gerencia Regional de Desarroio Económico, 
"l 

int";;;;;demás órganos competentes del Gobiemo Regional Juníi.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, ARCHI

que b preaoñlo c¡
GToNAL JUNlr.r¡uo auacribo, Corüllcs
ra ftat dg au odrlaol.

HYO

Abg. Ena M. Bon{ll PórozSECRETARIA GFNERAL (.)

META
FUENTE DE FINANCIAMIENTO
ESPECIFICA OEL GASTO
MONTO
C.P. NOTA N' 1334
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